
Información del producto:

AGROBOTANIC® LARREA LC es un fungicida y bactericida 
botánico a base de extracto hidroalcohólico de gobernadora 
(Larrea tridentata), elaborado a partir de hojas de la planta. 
Sus componentes naturales (ácidos orgánicos y resinas) 
tienen un amplio espectro contra bacterias y hongos 
fitopatógenos. Inhibe la germinación de esporas y el 
crecimiento micelial de hongos fitopatógenos. Contiene 
Ácido Nordihidrohuayarético (NDHA). Producto no residual.

Beneficios:

- Control efectivo de enfermedades foliares y de suelo en 
cultivos agrícolas.

- Modo de acción por contacto y sistémico.

- Práctica aplicación vía foliar y vía riego.

- Sin intervalo de seguridad entre la aplicación y la cosecha, 
es decir: Cero días a cosecha.

- Producto botánico de origen orgánico.

Composición:

Certificación Orgánica:

Aplicación:

AGROBOTANIC® LARREA LC puede ser aplicado vía foliar o 
sistema de riego, en drench, en agricultura protegida o cielo 
abierto, en hidroponia o en cultivo tradicional.

FICHA TÉCNICA

E X T R A C T O  H I D R O A L C O H O L I C O  D E  G O B E R N A D O R A
( L a r r e a  t r i d e n t a t a )    B I O F U N G I C I D A  Y  B I O B A C T E R I C I D A  

B O T Á N I C O  A P T O  P A R A  A G R I C U L T U R A  O R Á G A N I C A
L Í Q U I D O  C O N C E N T R A D O .

AGROBOTANIC
LARREALC

R

COMPOSICIÓN PORCENTUAL        % EN PESO

INGREDIENTE ACTIVO

Extracto de gobernadora 

(Larrea tridentata)

TOTAL

100.00

100.00



Intervalo de Seguridad: SL: Sin Límite. 

Periodo de Reentrada: En cuanto la aplicación seque en la superficie de las hojas 
del cultivo.

INCOMPATIBILIDAD: Solo deberá mezclarse con productos 
de la misma naturaleza (orgánica) registrados en los 
cultivos autorizados, pero se sugiere realizar pruebas de 
compatibilidad antes de la aplicación.

FITOTOXICIDAD: AGROBOTANIC® LARREA LC no es 
fitotóxico a los cultivos y en las dosis recomendadas en 
esta etiqueta.

CULTIVO                   ENFERMEDAD                DOSIS               RECOMENDACIÓN

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar a intervalos 

de 6 - 7 días.

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar a intervalos 

de 6 - 7 días.

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar a intervalos 

de 8 - 10 días.

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar a intervalos 

de 14 días. Inicie las 
aplicaciones previo a los 

primeros síntomas.
Realizar aplicaciones en 

aspersión foliar a intervalos 
de 7 días. 

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar al detectar 

los primeros síntomas.

Realizar aplicaciones en 
aspersión foliar al detectar 

los primeros síntomas.

Realizar aplicaciones vía 
suelo previo a la aparición de 

los primeros síntomas.

5 - 10 mL/L 
de agua.

5 - 10 mL/L 
de agua.

5 - 10 mL/L 
de agua.

2 - 3 L/Ha

1 - 3 L/Ha

5 - 10 mL/L 
de agua.

5 - 10 mL/L 
de agua.

1 - 4 L/Ha

Aguacate (SL)

Ajo y Cebolla (SL)

Arándano, Fresa, 
Frambuesa, Zarzamora 

(SL)

Banano (SL)

Cafeto (SL)

Calabaza, pepino, melón, 
sandía (SL)

Papaya (SL)

Tomate, jitomate, chile, 
pimiento, berenjena (SL)

Antracnosis
(Colletotrichum 

gloeosporioides)

Mancha bacteriana 
(Pseudomonas 

viridiflava)

Pudrición Gris
(Botrytis cinerea)

Mildiu
(Peronospora rubi)

Sigatoka Negra
(Mycosphaerella 

fijiensis)

Roya del Cafeto
(Hemileia vastatrix)

Mildiu
(Pseudoperonospora 

cubensis)

Antracnosis
(Colletotrichum 

gloeosporioides)

Fusariosis
(Fusarium oxysporum)

AGROINSUMOS NUTRIENTES Y SERVICIOS DE MÉXICO SA DE CV., 
garantiza el contenido indicado en la composición porcentual de la etiqueta. Sin embargo, el 

fabricante no se hace responsable por los resultados que se obtengan del producto ya sea sólo o en 
combinación con otras sustancias o productos. Tampoco se hace responsable del incumplimiento de 
las instrucciones mencionadas en esta etiqueta, toda vez que la dosificación, manejo y aplicación 

del producto son circunstancias que están fuera del control del mismo. 


